
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— SO MAr : 

RESOLUCIÓN No. 97.1.1.1, 1] 9 10_A 

Dr. Alberto Chiribega Acesta 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

COFSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de constitución de la compañila EXPORMODA CIA. 
LTDA. otorgada ante el Notario Tercero del cantón Quito el 4 de 
abril de 1997, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
mediante me:worando No, 816 de 23 de abril de 1997, ha emitido iaforae 
favorabla paro la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. ADM,97066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR — la constitución de la compañía 
EXPORMODA CIA. LTDA,., con dosmicilio en Quito, en los términos 
constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto 
de la escrítura se >nblique, por una vez en uno de los periódicos 
de sayor circulación en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO, -— DISPONER: a) Que el Notario Tercero del cantón 

Quito tome nota al umargea de la ustriz de la escrítura qua se 
apruizba, ¿dal contenido de la presente Resolución; b) Que el 
Rerístraedor Mercantil del cantón Quíto, inscriba la referida 
escritura y esta Kesolución; y, c) Oue dichos funcionarios sienten 
razón de esas anntaciones., 

OMITNIONYSE,— DADA y firmada en Quíto, 2 4 ABR 199y | i 
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E . 1 ie Ruesto en la misma de conformadad 
establecido en el Decreto 733 
de Agosto de 1975, Publicado bs. egistro Oficial 878 de 29 de 

a del mismo Año 

   
  

  

De. Julio Cesar Almeida AG 

 


